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Los suscritos Hetfiberto Cardona Jiménez, Joel Guajardo Valdés, Eduardo Tamez

García y Federilo Rojas Veloquio, lntegrantes de Moto Clubs de México, con

fundamento por l$ dispuesto en el artículo 68 de ta Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, ocurrimos a presentar iniciativa de reforma a los

artículos 19 y 27 de la Ley que Regula e! Uso de Vehícutos Recreativos Todo

Terreno en el Es]tado de Nuevo León, lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSTCIÓN Oe MOTTVOS:

El artículo 11 I que contiene la garantía denominada 'libertad de

tránsito' refiere lo

Art 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República,

ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad

de de seguridad, pasapo¡le, salvoconducto u otros requisitos

. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las

de la autoridad judicial, en /os casos de responsabilidad

o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a

/as iones que impo,ngan las leyes sobre emigración, inmigración
idad general de la República, o sobre extranjeros pemiciosos

s en el país.

Como se apreci el precepto supremo reproducido, contempla la libertad de

tránsito, que su

salir

v
re

la posibilidad de que los individuos se trasladen por elterritorio

na, sin recurrir a documentación alguna.de la Nación Mexi



es una de las consecuencias necesarias del

personal y, además, una de las garantías

dentro de cualquier Estado democrático para

desarrollar

Se refiere lo antlrior, ya que en fecha 25 de enero del 2019 fue publicada en el

Periódico Oficial de| Estado, Ia LEY QUE REGULA EL USO DE VEHÍCULOS

RECREATIVOS IODO TERRENO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, misma que

si bien es cierto [ri"n" a marcar un precedente a nivel Nacional ya que ningún

Estado, cuenta c{n este tipo de regulación, estimamos que dentro del cuerpo de

dicha Ley, especlficamente en el artículo 19 se violenta el derecho que tenemos

todos los ciudadahos sobre la libertad de tránsito.

La fracción lde dipho artículo 19 establece lo siguiente:

Articulol9.- a los Ayuntamientos de los respectivos municipios:

de acuerdo a la presente Ley, los reglamentos y demás

administrativas de obse¡vancia general dentro de sus

as jurisdicciones, en materia de vehículos recreativos todo

y proponer dentro de sus reolamentos de tránsito, entre

Ios horarios de restricción

Taly como r" pr"f" observar, la redacción de !a fracción primera delcitado numeral

19, establece una completa restricción al derecho de libertad de tránsito ya que tal

y como se describ!, dicho ordenamiento le otorga la facultad a los Municipios a que

restrinjan las ,¡rl¡Ord", por donde podemos desplazarnos en los vehícutos

recreativos todo te
]rreno; 

asímismo, otro de los preceptos de la ley que pretendemos

modificar es el artículo 27 primer y segundo páriafo, lo anterior ya que dicho numeral

t.

de tránsito

principio general de la libertad



ambiguo por que refiere que caravanas, grupos, multitudes, conjuntos o similares

que deseen recorridos en vehículos recreativos todo terreno, deberán

solicitar permi a las autoridades estatales, municipales y/o ambientales

correspondi aclarando que no se establece un número de hasta cuantos

vehículos son os como caravanas, grupos, multitudes, pudiéndose dar el

supuesto de que dos o tres vehículos realicen un recorrido y la autoridad sin

fundamento alg les solicite un permiso para circular; por lo anterior es que

proponemos que cho permiso sea solicitado solo en competencias, mismas que

son las que a un gran grupo de personas que utilizan vehículos

recreativos todo

En ese sentido que proponemos la siguiente modificación.

LEY QUE REGULA EL USO DE VEHICULOS RECREATIVOS TODo TERRET,Io El.¡ EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN

a los Ayuntamientos de

a la presente Ley, los

demás disposiciones

icciones, en materia de

todo terreno, y proponer

entos de tránsito, entre

de las vías, las

de jurisdicción municipal y

ión para la circulación de

dichos vehículos;

ll a la V.-...

Articulol9.- Compete a los Ayuntamientos de

los respectivos municipios:

l. Aprobar de acuerdo a la presente Ley, los

reglamentos y demás disposiciones

administrativas de observancia general dentro

de sus respectivas jurisdicciones, en materia de

veh,ículos recreativos todo terreno;



LEY QUE REG LA EL USO DE VEHICULOS RECREATIVOS TODO TERRENO EN EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN

TEX O ACTUAL MODIFICACION

Artículo 27 .- Las cat
conjuntos o simil¿
recorridos en ve
terreno, deberán
autoridades esta
ambientales correr
deberán de analizar
en los Programas c

correspondientes,
competencia y en lc

la Ley Ambiental d
expedir o negar el
disposición deberá r

encuentre publicz
Ordenamiénto Ecol<
Periódico Oficialdel

El organizador o asc
caravanas, los grup
similares, alrealizar
reoreativos todo terr

l. a la lll...

Así mismo, en sus
áreas naturales prc
en todo momento lo
y Programas de M¿

conformidad con
Ambiental del Estac
Reglamento de la Lt
Nuevo León.

avanas, grupos, multitudes,
res que deseen realizar
rículos recreativos todo
solicitar permiso a las
ales, municipales ylo
pondientes, mismas. que
dicha solicitud y con base

e Ordenamiento Ecológico
en el ámbito de su
s términos establecidos en
>l Estado de Nuevo León,
permiso solicitado. Dicha

ealizarse hasta en.tanto se
do el Programa de
gico correspondiénte en el
Estado.

:iación organizadora de las
:s, multitudes, conjuntos o
;us recorridos en vehÍculos
:no, deberán:

recorridos dentro de las
>gidas, deberán respetar
;tablecido en los Decretos
ejo correspondientes, de

dispuesto en la Ley
, de Nuevo León y en el
'Ambiental del Estado de

Artículo 27.- Las caravanas, grupos, multitudes,
conjuntos o similares que deseen realizar
competencias en vehículos recreativos todo
terreno, deberán solicitar permiso a las
autoridades estatales, municipales ylo
ambientales correspondientes, mismas que
deberán de analizar dicha solicitud y con base
en los Programas de Ordenamiento Ecológico
correspondientes, en el ámbito de su
competencia y en los términos establecidos en
la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León,
expedir o negar el permiso solicitado. Dicha
disposición deberá realizarse hasta en tanto se
encuentre publicado el Programa de
Ordenamiento Ecológico correspondiente en el
Periódico Oficial del Estado.

El organizador o asociación organizadora de las
caravanas, los grupos, multitudes, conjuntos o
similares, al realizar sus competencias en
vehículos recreativos todo terreno, deberán:

I a la lll...

AsÍmismo, en sus competencias dentro de las
áreas naturales protegidas, deberán respetar
en todo momento lo establecido en los Decretos
y Programas de Manejo correspondientes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley
Ambiental del Estado de Nuevo León y en el
Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de
Nuevo León.

Por ello, en aras

constitucionales,

H. Congreso del

e contar con un ordenam¡ento jurídico que respete los derechos

s que proponemos que se someta a consideración del Pleno del

stado de Nuevo León, el siguiente proyecto de:



DECRETO

n los artículos 19 y 27 de la LEY QUE REGULA EL USO DE

VEHíCULOS R TIVOS TODO TERRENO EN EL ESTADO DE NUEVO

LEÓN para q como srgue:

Articulol9.- a los Ayuntamientos de los respectivos municipios:

l. Aprobar de rdo a la presente Ley, los reglamentos y demás disposiciones
administrativas d observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, en
materia de recreativos todo terreno;

ll a la V.-

Artículo 27.- Las ravanas, grupos, multitudes, conjuntos o similares que deseen
realizar ias en vehículos recreativos todo terreno, deberán solicitar
permiso a las idades estatales, municipales y/o ambientales correspondientes,
mismas que n de analizar dicha solicitud y con base en los Programas de
Ordenamiento lógico correspondientes, en el ámbito de su competencia y en los
términos esta en la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, expedir o
negar él permiso licitado. Dicha disposición deberá realizarse hasta en tanto se
encuentre

útuco.- se

el Periódico Ofi
o el Programa de Ordenamiento Ecológico correspondiente en
del Estado.

El organizador o
conjuntos o simi

ción organizadora de las caravanas, los grupos, multitudes,
al realizar sus competencias en vehículos recreativos todo

terreno, deberán:

Asímismo, en su
respetar en todo

ompetencias dentro de las áreas naturales protegidas, deberán
to lo establecido en los Decretos y Programas de Manejo

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ambiental del Estado
de Nuevo León y el Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León.
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úNrco.- er decreto
Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS

entrara en vigor al día siguiente de

, Nuevo León a Enero de! 2019

su publicación en el
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